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Cuerpos Patentados.

Destinos.—Se nombra Comandante del dragami
nas Nalón al Teniente de Navío (T ) don Manuel
Carlos López-Dóriga Pérez, que cesará en el ca
ñonero Pizarro.
Este destino se confiere con carácter forzoso sólo

a efectos administrativos, debiendo cumplimentarse
la presente Orden con urgencia.
Madrid, 4 de mayo de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Estado Mayor
de la Armada, Capitán General del Departam-en-

to Marítimo de Cartagena, Comandante General
de la Base Naval de Baleares y Vicealmirante
Jefe del Servicio de Personal.

Se dispone que el Alférez de Navío D. Juan
Marichalar e Iriarte desembarque del destructor Al
mirante Antequera y embarque en el minador Vid
cano con carácter forzoso solamente a efectos admi
nistrativos.
Madrid, 4 de mayb de 1955.

,

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Comandante General de
la Flota, Vicealmirante Jefe del Servicio de Per
sonal y Contralmirante Jefe de la Segunda Divi
Sión de la Flota.

Vengo en disponer que el Capellán segundo
D. Ignacio López Rodríguez cese en el Hospital de
Marina de El Ferrol del Caudillo y su embarco en

la Plana Mayor del Primer Grupo de Escolta, sola
mente por el tiempo que dure el crucero de instruc
ción del minador Neptuno y cañonero Hernán Cor
tés, debiendo reintegrarse a su destino una vez ter

minado dicho crucero.

Madrid, 4 de mayo de 1955.
MORENO

Excmo. Sr. Capitán General del Departamento Ma
rítimo de El Ferrol del Caudillo, Excmo. y Re
verendísimo señor Arzobispo de Sión, Vicario Ge
neral Castrense, Excmos, Sres. Almirante Jefe
del Servicio de Personal, General Jefe Superior
de Contabilidad y Ordenador Central de Pagos
e Ilmo. Sr. Interventor Central de Marina.

Sres. .. .

•

o

Marinería.

Ascensos.—Por existir vacante y haber sido de
clarado "apto" para el ascenso por Orden Minis
terial de 27 de abril de 1950 (D. O. núm. 109),
vengo en promover al empleo de Cabo primero Fo
gonero al Cabo segundo Nicolás González Baena,
con antigüedad de 6 de abril de 1955 y efectos ad
ministrativos a partir de la revista siguiente.
Madrid, 4 de mayo de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de Con
tabilidad.

Sres. . . .

•

El

Maestranza de la Armada.

Destinos.—Accediendo a lo solicitado por el Obre
ro de segunda de la Maestranza de la Armada (Con
ductor) José María Navarro Bernal, se dispone cese

en el Parque de Automovilismo húmero 5 (Balea
res) y pase destinado al Parque de Automovilismo
número 3 (Departamento Marítimo de Cádiz) .

Este destino se confiere con carácter forzoso sólo
a efectos administrativos.
Madrid, 4 de mayo de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Comandante General de la
Base Naval de Baleares, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de Con
tabilidad.

Jubilación. Por cumplir en 28 de octubre próxi
mo la edad de sesenta y cinco arios el Obrero de se

gunda de la Maestranza de la Armada (Portero
Cartero) Manuel Vargas García, se dispone que en,

la indicada fecha cause baja en la situación de "ac
tivo" y alta en la de "jubilado", quedando pendiente
de la clasificación de haber pasivo que pueda corres

ponderle.
Madrid, 4 de mayo de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Martimo de Cádiz, Almirante Jefe del Servicio de
Personal y General Jefe Superior de Contabi
lidad.

o



Número 99. DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

Personal vario.

Retiros.—Por cumplir en ,5 de octubre próximo la
edad de cincuenta y•cinco años el Auxiliar segundo
del C. A. S. T. A. (Artificiero) D. José Alesson
Torres, se dispone ,que en la indicada fecha cause

baja en la situación de "activo" y alta en la de "re

tirado", quedando pendiente de la clasificación de
haber pasivo que pueda corresponderle.
Madrid, 4 de mayo de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de Con
tabilidad.

Mavortlomos.—Se aprueba el cese a bordo del cru
cero Miguel de Cervantes del Mayordomo de segun- _t
da clase Daniel Cervantes Bruno.
Esta Orden surtirá efectos a partir del día 31 de

marzo último, fecha en que tuvo lugar su desem
barco.

Madrid, 4 de mayo de 1955. Madrid, 4 de mayo de 1955.

Página 703.

JEFATURA SUPERIOR
DE CONTABILIDAD

Beneficios económicos de empleo superior.—De
conformidad con lo propuesto por la Jefautra Su
perior de Contabilidad y lo informado por la In
tervención Central, con- arreglo a lo dispuesto en la

Ley de 16 de diciembre de 1954 (D. O. núm. 289)
y Orden Ministerial de 9 de febrero de 1955 (DIA
RIO OFICIAL núm. 35), he resuelto reconocer al
personal de segundos Contramaestres y asimilados
del Cuerpo de Suboficiales que se expresa en la re
lación que a continuación se inserta, el sueldo. del

émpleo de primeros Contramaestres y asimilados del
citado Cuerpo, a partir de las fechas que se señalan
al frente de cada uno en que cumplieron veinte arios
de servicios efectivos en su empleo.
Las diferencias de sueldo que correspondan al

.ejercicio anterior se reclamarán con cargo al presu
puesto vigente, a tenor de la Orden Ministerial de
19 de niarzo de 1951 (D. O. núm. 71).

MORENO

Excmos. Sres. Almit'ante Jefe del Servicio de Per
sonal, Comandante General de la Flota y Gene
ral Jefe Superior de Contabilidad.

EMPLEOS O CLASE ---

Contramaestre segundo (hoy .1.°
Contramaestre segundo.

•

• .

Otro.. .. • • . .

Otro.. .

Otro.. ..
• •

Otro.. . • •

Otro.. •
•,,

• • •
• • •

Otro.. . • • • _• • • • •

Otro.. .
.

.
..

Otro.. • • • • • • • • • • • •

Otro.. .

Otro..
. . .

Otro.. .
• •

Otro..
.. ..

Otro.. . • ; .

Otro..
• • • • • . • •

Otro..
• • •

Otro.. . • •

Otro..
• • • • •

Otro.. . . • ••

Otro..
• • • •

Otro..
• • • • • . ..

Otro.. .
• •

Otro..
• • •

Otro.. •
• • •

Otro.. . . .

Otro.. •
• • • • • • . 4

Otro.. . •
• • •

Otro.. .. .
• • • • • . • • •

Condestable segundo (hoy 1.°
Otro (ídem) ..

... .. •
•

Condestable segundo. . • • . •

Otro.. ..
• • •_ • • . , . • •

Otro.. • . • • • •
• • • • • • • • •

,

Excmos. Sres. .

Sres. . . .

NOMBRES Y APELLIDOS

MORENO

EFecha en que debe
comenzar el abono.

D. José Núñez Castrillón (1) .

D. Rafael Alonso Rojo.. .

D. Sllvador Arias López.. ..

D. Zoilo Ballester Fructuoso..
• •

D. Rodrigo Casteleiro Deus:.
D. Eulog,io Castro Sueiras..

• •

D. Arturo Díaz López.. ..

D. José Fernández Iglesias.. • •

D. José Fernández Orjales..
D. Pedro Jiménez Conesa.. .

D. José R. Gómez Novo..
D. Jesús González Pérez.. .

D. Manuel González Pérez ..

D. Antonio López Souto.. .

-D. Andrés Mauro Rey.. .. .

7D; Melchor Martínez Santaflorentina.
D. Cipriano J. Pereira Sánchez.. •

•

D. Pedro Pereiro Sánchez.. ..

D. Antonio Pérez Díaz..
..

D. Luciano Pérez Fernández.
D. Valeíitín Pérez Mozas..
D. Nicolás Periñán Castañeda..
D. Marcial Rey Lago.. .. . .

D. Moisés Taboada Carballeira..
D. José Torres Samper..
D. Jesús Luaces Freire.. • • •

•

D. Antonio García Aguirio..
D. Ricardo Peteiro Porto..
D. Domingo Planas Casco..

..

D. Juan Fernández Macías (2) .. • •

D. Eduardo Suero Avilés (2) ..

D. José Luis nrun González..
..

D. Leandrá Loreacó Santos..
D. Manuel Madera Dopazo.. • • • •

• •

• •
.

• • •

•

•

• • • •

•
• • •

• •
• • • • •

• •

• •
•

•

• •

• •

•
• •

•

• • •

• •

• • • • • •
• •

• • • • •
• •

•
• •

• •

•

• •
• • •

• •
• • • • • • • •

• •

• • • •

• •

• •

•

•

•

•

• • •
• • • • • •

• •

• • • • •

•
• • • • • • • •

•

• •
• • • •

• • • •

• •

• •
• • • • •

• •
• • • •

••
• • • •

• • •

•

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero
1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 enero

1 octubre
1 febrero
1 febrero
1 febrero
1 enero
1 enero
1 febrero
1 enero

1 enero

1954
1954
1954
1954.
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
'1954
1954
1.954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1955
1955
1955
1954
1954
1955
1954
1954
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EMPLEOS O CLASE

Condestable segundo.
Electricista segundo.
Otro..
Otro:.

Otro.. • . • •

Radiotelegrafista seguido ..

"Otró.,.
Escribiente segundo.
Otro.*.

• • •

. .

. .

• • • • • •

• •

•

Sanitario segundo..
Vigía segundo de Sernáffiros..
Celador segundo Puerto y Pesca.

-~1,••■•10.1.1~1•1111,

•

NOMBRES Y • APELLIDOS

•

Número 99.

D. Manuel Pazos Cudilleiro..
D. Alonso Caparrós Alonso.. • • . •

•

D. José Conesa López.. ...

D. Vicente Escandell Serra..
D. Diego Paredes Paredes.. • • •

D, Pascual .Yepes Lorente, .

D. Juan Manuel Cela Vigo..
D. _losé Oliva Iglesias.. .

D.
•

Antonio Cardona Ramón..
D. Daniel González Freire..,
D. Ahtonio Zamora Gutiérrez.
D. Félix Esmerado Buzón . • •

D. Juan
-

Gardés Camps..

•

•
• • •

• • • •

• 11, •

•
•

• • • •

• • •

• • •

Fecha en que debe.
comenzar el abono.

1
1

1
1
1
1
1

1
1.
1
1

enero

enero

enero

noviembre
enero

,

enero

enero

enero
enero

agosto
enero

octubre
enero

1954
1954
1955
1954
1955
1955
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954

(1) Se le otorga este beneficio económico desde la expresa.áa fecha 1.° de enero de 1954 hasta el 1.° de.

febrero del año en curso,' fecha que, a efectos adrninis trativos, señala la Orden Ministerial de 14 de febrero

de 1955 (D. O. núm. 38), que lo asciende a su actual empleo.
(2) Se le otorga este beneficio económico desde' la expresada fecha 1.° de enero de 1954 hasta el 1.0 dé

azogto del mismo año, fecha que, a efectos. administrativos, señala la Orden Ministerial de 13 de agosto de 1954

(D. O. núm. 187).

-R E Q-U 1 S I T•0 R 1 AS

Gonzalo Navarro Rodríguez, de 'veinticuatro arios

de edad, soltero, natural y vecino de Granada, hijo
de Moisés y de Mercedes, Calderero ; procesajo en

causa de esta Juri'sdicción por el presunto delito de

deserción mercante en el puerto de Londres, siendo

tripulante del vapor nombrado La Mancha; com

parecerá ante este juzgado Militar de Marina, en

término de treinta días, contados a partir de la

publicación de esta Requisitoria, para responder a

los cargos qup le resulten en la citada causa, con

apercibimiento de ser declarado en rebeldía.

Por tanto., ruego a las Autoridades civiles y mili
tares que caso de ser habido, lo pongan a mi dis

posición.
•

Santa Cruz de Tenerife, 21 de abril de 1955.
El. Comandante, Juez permanente, José Fernández.

Anulación de Requisitorifi.—Por haberse presen
tado voluntariamente el paisano Joaquín Quesacla

Dbrnínguez,•procesado en la causa número 124

de 1953 de esta Jurisdicción, seguida por el supuesto
delito de robo, queda nula y sin efecto la Requisito
ria de este juzgado de fecha 15 del presente mes,

.que afecta a dicho individuo.
Las Palrrias de Gran Canaria, 23 de abril de 1955.

El Capitán de Infantería de Marina, Juez instruc

tor, Emilio Herrero Santiago.

José Manuel García Fernández, de veintinueve

arios de edad, soltero, Marinero, (hijo (le José y de

Flarentina, natural de Sanjorge (Asturias).
Víctor Alberto 1VIuriiz Muñiz, de veintiséis arios

dé" edad, sbltero, Marinero, hijo de Gervasio y de

María," natural de Candas (Asturias).
Manuel Lago Martínez, de veintidós arios de edad,

Marinero, hijo de Manuel y de Josefa, natural de
Esteiro (La Coruña).
José Fernández Lijó, de treinta arios de edad,

soltero, Marinero, hijo de Manuel: y de Antonia, na
. turat de Carariliñal (La Coruña).

.Edeltniro Bustabad Fernández, de treinta y seis
arios de 'edad, Marinero, hijp de José y. de Marce

lina, natural de . Pifteiro (La Coruña).
Procesados en catisa de esta Jurisdicción por el

presunto delito de deserción mercante en el puerto
de Nueva York (U. S. A.), siendo tripulantes del

*vapor nombrado Monte Ampudia; comparecerán
ante este Juzgado Militar de, Marina, en el término
de treinta días, contados a partir de. la publicación
de esta Requisitoria; para responder a los cargos que

le resulten de la citada causa, con apercibimiento
de' ser declarados .en rebeldía.
Por tanto, -ruego a las Autoridades civiles y mi

litares que, caso de ser habidos. los pongan p, mi

disposición.
Santa Cruz de Tenerife, 25 de abril de 1955. El

Comandante, Juez permanente, José Fernández.
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